
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

         JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TUTA 

CALLE 5 NUMERO 6-41. SEGUNDO PISO 

MOVIL: 314 219 6787 

Email: j01prmpaltuta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

HORARIO DE ATENCIÓN: LUNES A VIERNES  

8:00 am – 12 m 

 1:00 pm – 5:00 pm 

INTERLOCUTORIO CIVIL N º 060 / 

PROCESO DE PERTENENCIA PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 

Rad: 158374089001- 2023-00055-00 

DTES: EFRAIN ENRIQUE RODRÍGUEZ MEDINA, RAMÓN RODRÍGUZ CUERVO, 
HÉCTOR FLAMINIO CANO ACUÑA y ANA MIREY FONSECA CASTRO  
DDOS: HEREDEROS INDETERMINADOS DE CRISTO BARÓN y PERSONAS 
INDETERMINADAS.   
DECISIÓN: ACEPTA PODERES CONFERIDOS  

 

Tuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Los herederos de EFRAIN ENRIQUE RODRÍGUEZ MEDINA (Q.E.P.D.), a través de 

apoderado judicial presentan poder para que sean reconocidos como parte en litis 

consorcio necesario en el PROCESO DE PERTENENCIA de PRESCRIPCION 

EXTRAORDINARIA. 

MELBA YOULEY BURGOS BECERRA, en condición de progenitora y en representación 

del menor JESÚS DAVID RODRÍGUEZ BURGOS y como hijos mayores de edad: 

MICHELLE DAYANA RODRÍGUEZ BURGOS,  ESTEBAN ENRIQUE RODRÍGUEZ 

BURGOS, han conferido poder al profesional MARCOS FIDEL BURGOS MORENO con 

T. P. de A. No 266577 del C. S de la J y C. C. No 9.532.562 de Sogamoso, para que los 

represente en el proceso de la referencia. 

 

Por lo expuesto en este proveído, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tuta, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR el poder conferido por MELBA YOULEY BURGOS BECERRA, en 

condición de progenitora y en representación del menor JESÚS DAVID RODRÍGUEZ 

BURGOS y como hijos mayores de edad: MICHELLE DAYANA RODRÍGUEZ BURGOS,  

ESTEBAN ENRIQUE RODRÍGUEZ BURGOS, y como herederos de EFRAIN ENRIQUE 

RODRÍGUEZ MEDINA (Q.E.P.D.) que han conferido poder al profesional MARCOS 

FIDEL BURGOS MORENO con T. P. de A. No 266577 del C. S de la J y C. C. No 9.532.562 

de Sogamoso, para que los represente en el PROCESO DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA de EFRAIN ENRIQUE RODRÍGUEZ MEDINA, 

RAMÓN RODRÍGUEZ CUERVO, HÉCTOR FLAMINIO CANO ACUÑA y ANA 

MIREYA FONSECA CASTRO, a través de apoderado judicial presentan PERTENENCIA 

POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA y en contra de HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE CRISTO BARÓN y PERSONAS INDETERMINADAS; por las 

razones expuestas de este proveído.  

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

         JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TUTA 

CALLE 5 NUMERO 6-41. SEGUNDO PISO 

MOVIL: 314 219 6787 

Email: j01prmpaltuta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

HORARIO DE ATENCIÓN: LUNES A VIERNES  

8:00 am – 12 m 

 1:00 pm – 5:00 pm 

SEGUNDO: Reconocer personería Jurídica al profesional al profesional MARCOS FIDEL 

BURGOS MORENO con T. P. de A. No 266577 del C. S de la J y C. C. No 9.532.562 de 

Sogamoso, para que actúe dentro del proceso en los términos del memorial poder.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

CARLOS HELVER BARRERA MARTÍNEZ 

JUEZ. 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TUTA 

La anterior providencia se notifica por ESTADO 

electrónico No. 06 del 28 de febrero de 2024, 

siendo la hora de las   8:00 a.m. 

CARMEN LUCIA BARON ESTEBAN 

Secretaria 


